
§T DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION,'AUNICIPAL
l unicipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
DON LUIS QUIJADA DIAZ

DECRETOALCALDTCTON' 840 1

CHILLAN VIEJO, 3I DIC 2O2I

VISTOS:
1.- El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Ministerio del lnterior, sobre

"Traspaso de Servicios Públicos a la Adm¡nistración Municipal"
2.- Ley N' 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades"
3.- Ley No'19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que indican"

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcaldicio NS.078 del 18.10.2021, que establece subrogancias

automáticas para funcionarios que ¡nd¡ca.
b).- Decreto Alcaldicio N"7.965 de fecha 28.12.2021 , que aprueba el

Presupuesto de Educación Municipal año 2022.
c).- Certificado de Disponibilidad Presupuestaria de fecha 31.12.2021.
d).- La necesidad de contratar un Encargado de Plataformas, Rendición

de Cuentas Supereduc y Bodega para el Departamento de Educación de Chillan
Viejo

DECRETO:
1.- APRUEBASE, el Contrato de Trabajo, celebrado entre la llustre

Municipalidad de Chillán Viejo y Don LUIS HERNAN QUIJADA DIAZ, Cédula
Nacional de ldentidad N' 10.044.920-K, con carácter lndefinido a contar del
24.12.2021 , como Encargado de Encargado de Plataformas, Rendición de Cuentas
Supereduc y Bodega, con 44 Horas Cronológicas Semanales en el Depañamento de
Educación de la Comuna de Chillán Viejo, conforme Subvención Regular.

2.- IMPUTESE, los gastos del presente decreto al Presupuesto de
Educación Vigente, Fondos Subvención Regular

ANOTESE, COMUNIQU TRESE, ARCHIVESE Y REMITASE.
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,§ [T DtRECCION ADrt^INISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
filunicipatidad de Chillán Viejo

CONTRATO DE TRABAJO

En Chiltán viejo, 31 de dic¡embre del 2021, entre la llustre Munic¡pal¡dad de chillán viejo,
Corporación Autónoma de Derecho Público, RUT. 69.266.500-7, representada por su Alcalde Don

JORGE ANDRÉS DEL POZO PASTENE, Cédula de ldentidad No13.842.502-9, domicil¡ada para

estos efeclos en calle Serrano #300 de este ciudad, en adelante, el Empleador y, don LUIS HERNAN

QUIJADA DIAZ, de Nac¡onal¡dad Ch¡leno, de estado civil Casedo, Cedula de ldent¡dad

N.10.044.920-K, de Profesión u Oficio lngeniero en Administración de Empresas, domiciliado en

Parcelá San Andrés, Rucapequen, en adelante, el Trabajador, quienes hen convenido el Contrato de

Trabajo que consla de las cláusulas que a continuación se ¡ndican:

PRIMERO.- De la labor o func¡ón
En virtud del presente Contralo, el trabajador se obliga a desarrollaf o e.jecutar la labor de Encargado
de Plataformas, Rend¡ción de Cuentas Supereduc, Bodega y real¡zar todas aquellas act¡v¡dades que

emanen precisamente de la naluraleza de su Empleo, directa o indirectamente relac¡onado con él o
que d¡sponga la Ley, el Reglamento de auloridad o el Reglamento Orgánico de la llustre

Municipalidad. Quedan compréndidas desde luego, en el lrabajo contratado, las actividades de

oofaboración que se asignen al Trabajador por el Director del DAEM y señor Alcalde de la Comuna o
la autoridad que lo reemplace.

SEGUNDO.- Del Lugar
El trabajador preslará sus serviclos en dependencia en el Departamento de Educación, ubicado en

Senano #3OO de la Comuna de Chillán Viejo o en otras dependencias que designe la autoridad.

TERCERO.- De la Remunerac¡ón
El Trabajador percibirá una remuneración impon¡ble de $'1.500.000.- (un millón quinientos mil pesos)

en que se pagará el último día hábil del mes en les of¡cinas del DAEM. De las remuneraciones
devengadas se desconta[án los impuestos a la renta y las cot¡zac¡ones Previsionales. El trabajador
acepta, desde luego, que el Empleador pueda descontarle el tiempo no trabajado, perm¡sos sin goce

de remuñeraciones, atrasos e inasistenc¡a.

CUARTO.- De la Jomada de Trabajo
El trabajador desempeñará una jornada ord¡naria de 44 horas cronolÓg¡cas semanales de acuerdo a

la distribución horada que se le asigne en el Departamento de Educac¡ón, obl¡gándosele a cumplir en

su tolalidad.

QUlNTo.- De las Obligaciones
EL trabajador estará sujeto a las obligac¡ones que se ind¡can ensegu¡da:

a) Se obliga a realizar las funclones en el lugar y horas que determina el presente Contrato o lo que

sea ordenado a través de la instrucción del Director del DAEM.
b) Se obliga a cumptir las instrucciones que le sean impartidas por el Jefe ¡nmed¡ato, Alcalde o su

represenlante.
c) El trabajo se realizará en dependencias del DAEM u otro que delermine la autoridad.

SEXTO: lnhab¡lidades. El trabajador a través de declaración jurada señaló no estar afecto a

n¡nguna de las ¡nhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N"18.575' Orgánice

Constitucional de Bases Generales de la AdministraciÓn del Estado, que pasan a expresarse:

Tener v¡gente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o ceuciones ascendentes a dosc¡entas
un¡dades tributarias mensuales o más, con la Munic¡palidad de Ch¡llán Viejo.

Tener litig¡os pendientes con la institución anles señalada, a menos que se ref¡eren al ejercicio de
derechos propios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinided y segundo de afinidad inclusive.

lgual próhibic¡ón regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios titulares
det diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga

contratos o caucioñes vigentes ascendentes a doscien(as unidades tributarias mensuales o más, o

litigios pendientes con el organismo público antes señalado.

Tener calidad de Cónyuge, hilos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consangu¡nidad y

segundo de af¡nidad inclusive respecto de las autor¡dades y de los func¡onar¡os direclivos, hasta el

nivel de jefe de departamento o su equivalente, inclusive de la institución antes señalada.

Estar condenado por cr¡men o s¡mple delitn.
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DIRECCION ADA^INISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
lrtunicipalidad de Chillán Viejo

SEPTIMO: lncompatibilidad de Func¡ones. El trabajador estará sujeto a lo establecido en el
artículo 54 de la Ley N' 18.575, "Ley Orgánica Conslituc¡onal de Bases Generales de la
Adm¡nistración del Estado'la cual pasa a formar parte ¡ntegrante del presente contralo.

OCTAVO: Proh¡bic¡ones. Queda estrictamente prohib¡do que el trabajador ut¡l¡ce su ofic¡o o los
bienes asignados a su cargo en activ¡dades político partid¡stas o en cualesquiera otras ajena a los
f¡nes para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su infracción dará derecho a la Mun¡c¡pal¡dad a poner término antic¡pado a su contrato, de acuerdo a
lo establecido en el título s6ptimo de esle contrato.

NOVENO. Otros benef¡cios
El empleador se compromete a otorgar o suministrar al fabajador los siguientes benef¡c¡os:

a) 06 días de perm¡so con goce de remuneraciones.
b) Se le pagarán Reajuste otorgado para el sector Público en el mes de Diciembre de cada año,
agu¡naldo de Fiesta Patria y Navidad, bonos espec¡ales que se otorguen a todos los funcionarios del
Sector Público.
c) Se as¡mila al grado ,l1" de la escala de los funcionarios Mun¡cipales reg¡dos por la Ley N" '18.883,

para los efeclos de pago de viat¡co por cometidos funcionario.
d) Tendrá derecho a capacitación y los gastos propios inherentes a ellos.
e) Tendrá derecho a pago de horas e),itras y compensac¡ón horaria.

DECIMO PRIMERO. - Todas aquellas cuestiones no provistas en esle Contrato se reg¡rán por las

DECIMO SEGUNDO. - Para tod ste Contrato, las partes f¡jan su domicilio en
Serrano N' 300 de Chillán Viejo y icción de sus Tribunales

DECIMO TERCERO.- El presente n cuatro ejemplares, uno de los cua declara
recib¡r el Trabajador en este acto ad
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Cualquiera otra prestación que el Empleador conceda al Trabajador fuera de lo que corresponda de
acuerdo a este Contrato, so entenderá conferida a título de mera liberalidad que no dará derecho al
Trabejador, pud¡endo el Empleador suspenderla o modif¡cerla a su árbitro.

DECIMO. - De la Durac¡ón
El presente Contreto tendrá duración de plazo lndetin¡do a contar del 24.12.2021.

d¡sposiciones del Código del Trabajo.
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